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S U M A R I O

•oMEaNÁCióN T Justicia—Acuerdos emitidos 
del 26 de noviembre al 13 de diciembre de 1918.
X Víaos.

GOBERNACION Y JUSTICIA

Se dispensa la peblicacldn de unos edictos

TeRUCit?alpa, 26 de noviembre de 1918. 
El Prlesidente

a c u e r d a :
Dispensar a Pedro García y María de 

la CroE Meraz, vecinos de Ga Unión. d<‘ 
^aTtamento de OI ancho, la publi«-aci6ii 
de edictos para contraer raatnijiotno ci
vil; previo entero de la c.intidad de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas de Sa- 
Ixmá. "Oom  u DÍq n ese.

B e r t b a n d

El Socretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación v

/^ranrUco J.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Teiiuc%alpa, 26 de i oviembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Disoensar a t’ Audio ArtiRga ? Sede 

dad Matate, v*^cinos (U* Colorido, de 
parta mentó de Atlántida, la publicación 
de edictos pai-a (‘üiiti'aer ui-iti imonio ci 
vil; nrrtviü entero de la cantidad de di<-'Z 
pesoK en la ToiencÍa-A imini-itración de 
Adu inadeTeU —Comuníque-ie.

B e r t b a n d .

£t Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Franciaeo J. Mejía.

Se aatortsA la eroRSCión de • 350.00

Tet^cicralp^, 26 de noviembre de 1918. 
El Prpáidente

a c u e r d a :
Autorizar la eroji;aci6n de ($ 350.00) 

trescientos cincufrtH posos, valor de 
cier bctella*: d- .'..coiiol a $ 3.50 cada 
SDS que el A iministrador Je L-ientss de 
eeU* du, -irtam.-;to er.t'c^ó .li Director 
dei Hospital u- - .-la i-iuda l, paia servi 
cío de dicho establecímieato; impatán 
Aoee el Kesto a U Partida 1«« Capitalo

XVII. Ramo do Gobernació i, del Pre 
supuesto vijje.'ite.—Coílmníquese.

B e r t r a n d -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

francisco J. Me¡)ia.

Se aiitorisa la erogación de 1 100.00

Tegueisralpa, 26 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:

Antoriíar la erof^ación de ($ 100 00) 
cien p<'Sos, VTlor y costo de cuatrocien 
tis bot-;llas de :«$;iiArdiente que el Admi 
nistradór ele Rentas del departamento d • 
Gracias entregó a las Municipalidad-^ 
del mismo para la celebración del 15 d»» 
septiembre próximo pasado; impatán 
dose el gasto a la Partida 1*, Capítulo 
X V If, Ramo de Gobernación, del Pre 
supuesta vigente—Comuniqúese

B b r t r a n d .

El S fretario de Estado en el Despw 
cho dfc* Gí.'bcrnación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

SeooDcela una lioenr.ia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 26 de noviembre d% 19ln 
El Presidente

ACUERDA:
.\dnj'tir al seflor Pedro G. Domin 

guez U renuncia que ha presentad > d« i 
cargo de Inspector dv* Policíi. y H\civ*n 
da del departamento de El Paraf-o; n>im 
brando «n su lugar, con el sueldo de ley, 
al sefior Inés Solórzano. -C  >muníquesH 

Be r t r a n d .
El S**cretario de E'itado en el Desprt 

cho de Gobernación y Justicia,
franeisoo J. Mejic.

Se concede ana licencia

Tegucigalpa, 26 de novimebre de 1916.
El Presidente

a c u e r d a :
(Vmeeder doce dfss de licencia al Co 

' mandante de! presidio de la ciudad de 
'Danlí, don J, Tomás G imero h; nom 
brando para que le -iu-ítituvn. durante 
el tiempo indicado, a doa A!ej andró Ve- 
negas. —Comosfqaeae.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despncbo 
de Gobernación y .1 asticia,

francisco J, Méffa,

Se aproelMi una contrata

Tegncigalpa, 27 de noviembre de 1918̂  
B1 Presidente

ACUERDA!

10 - Aprobar en todas sus partes Ut- 
contrata que dice:—«Augusto M. Ferra
ri, 06cia! Mayor del Ministerio de Go
bernación y Justicia, en representacióm 
del Gobierno, por una parte .y José Ao- 
gel Irías, por otra, han conv nido éM 
celebrar la contrata siguiente:

José Angel Irías, se compromete 
oor su propia cuenta al blanqueo por 
dentro y por fuera del edificio que' oCH' 
oa la Sección de Policía de Oomayagfte- 
Ih, arreglar los desperfectos del ente- 
drillado, las roturas pequeñas de los 
peltoe j  componer t«>daH las goteras, bl 
bstio sólo lo blanqueará por fuera; y

20 El Gkibierno pagará al sefior Ird%9 
por e! blanqueamento y rep«racionte 
de qne se ha hecho ménto la ca >tHAÍI 
Hn í$ 76.64) setenta v cinco pesos sesen
ta y cuatro centavos, m la forma ii* 
guíente: treinta pesos como anticipo pn- 
ra compra de materiales y el resto dn 
cuarenta y emeo pesos sesenta y cnaCfeO 
c -ntavos, a> concluir los trabajos a sa« 
tisftf'ción d *l Gobierno.

En fé de lo cual, firman la presente 
en T-gucigaipa, a veintisiete de im- 
viembre de mil novecio itos diez y ocho- 
— Augusto M. Ferrari. — José Angel 
Irías»; y

2Q Que el pago se haga por la Cuja 
Ntcional; y que el g^isto se impute a fa 
PHitida l*. CapUulo X V II, Ramo de Go
bernación. del Presuuuesto vigente,— 
Comuniqúese.

Bertband.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Globemación y Justicia,
/ran<*iw>» -A Mejía.

Se dispensa un parentaaeo

Tegucignlpa, 29 dé noviembrede 1914 .
El Presidente, en uso de las faculte- 

dea que le confiere el artículo 100 ¿el* 
Código es vil.
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act: v:tvT- \

OiepeDdiAr a Gtiadaluptí Mendoza y 
Joana E. Rodrf»^uez, vecinos df- El Ck)r> 
pos, departamento de Choluteca, el im 
pedimento que en 40 forado de consan- 
gainidad les obsta para contraer matri- 
SQorio civil; -jrevio entero de la canti
dad de veinticinco pesos en la Recepto* 
ría de Rentas respectiva.-Comnofqoese.

B e r t b a n d .

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Grobernación y Justicia,

J r̂nnciscm J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edietoa

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ACUeRDA:

Dispücaar a Fidel Cáceras M. y Con
cepción Suazo O., vecinos de La Paz de 
ptrtanacnto dei mismo nombre, la pnbli 
CaciÓD de edictos para contraer matrí- 
ttoiz-o civil; t-revio eutero de la canti- 
4ad de diez pesos en la Administración 
de Portas respectiva.—Comunfqnese.

B e r t r in d .

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J, Mejía,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1918. 
Bl Presidente

a c u e r d a :

Dispensar a Joan Pineda y Francisca 
Mttdiid, vecinos du Petua, departamento 
de Santa Bárbara, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio entero entero de la cantidad de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas de 
Qulmistán.—GotnunUtuese.

B e r t r a n d .

Bl Secretario de Estado en el Despa
j o  de Gobernación y Justicia,

Francisco J, Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1918. 
Bl Presidente

a c u e r d a :

Dispensar a José Francisco Sánchez e 
Isabel Núnez, vecinos de Siguatepeque, 
departamento dé Comayagua, la pubü 
oeción de edictos para contraer matri
monio civil; previo eniero de la cantidad 
de diez pesos en la Receptoría de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
ehode Gobernación y Justicia,

FranetéCú J, Mejía.

Se dispensa U publicación de unos edictos

Tegucigaipa, 29 de noviembre de 1918. 
Bl Presidente

ACUERDA;

Dispersar a Aiejauroro Cerratíj y Ma- 
íT -..j-a, veciooá dis Juticalpa, de* 

i * ment-'t de Oianr-ho, h». publicación 
,1 . .."í*. > M f-a coni'?tor matrimonio ci- 
V "tero d < 'a cantidad de diez

; pesc< f \dmi i«*.ración de Rentas
! respectiva.—^Jomuríquese-

B k b t r a n d .

£] Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia,

Franoiseo J. Mejía.

Se declara insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1918.
El presidente

ACUERDA.

Declarar insubsistente ul acuerde de 
26 del prt senttí, po^el cual se concede 
doce dí'.iH de licencia al Comandante del 
presidio Danlí, don J. Tomás Game
ro b.—Ccmuníqo>H

BeRTRaND'
El Stxfütario de Estado en el Dt^pa- 

cho de Gubernacióc y Justicia, ^  
FÉ'afutísco J. Mvjif»,

Se manda ingar la suma de • 155,00-

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 19>18. 
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pagge- a 
don Manuel Sosa la cantidad de (| 155;0d) 
ciento cincuenta y cinco pesos, valor que 
invertirá en pagar a los fila’-mónicos qi»» 
ayudaron a la  misa y Tedeúm con que 
el Gobierno celebró el Día de Gracia», 
en la Catedral de esta ciudad el día 28 
del presente mes; imputándose el gasto 
a la Partida !♦, Capítulo X V II, Raoio 
de Gobernación, del Prosupuesto vigen
t e -  Comuniqúese.

Bebtrand*.
El St'cretario de Estado fn  el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
f  Francisco J. Mejía.

j Se dispensa la publicación de unos e^ctoa

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918,
I fUT Pre«idente
¡ a c u e k d a :

Dispen.sar a Reggie Berard y María 
^Cáliz, vecinos de Cuyamel, departamen- 
‘ to de Cortés, la publicación de edictos 
I para contraer matrimonie civil; previo 
i entero de la cantidad de quince pesos en 
j la Tenencia-*Administración de Adtums 
t de Omoa •—Oo!nmíqT!<*«e,
I B e r tr á n » .

E! Secret?.^'^ de F<*t**d'*‘ “ P Dasna^Ho 
¡ de Gobernación y Justicia,

Frf>nc*̂ cy> J.

Se manda pagar la suma de t 34,12

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918.
El Presidente

a c u e r d a ;

I Que por la Auministración ue Renta» 
j del departamento de Ocotepeque se pa- 
I gue a dun r rauciscu v i*.ue lu., la 
I dad de ($ 84.12) treinta y cuatro pesos 
i doce centavos, vüíor de la» lutíijioiiiad 
que suministró para los reos aei presi
dio de aqoella cabecera, durante el mes 
de octubre último; imputándose el igasto 
a la Partida 9̂ , Capítulo X II, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. , 
—Comuniqúese.

B e r tb a n d . - 

El Secretario de Estado en el Despa- , 
cho de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de S 60.00

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague a

don José A. Ochoa la cantidad de........
($ 50.00) cincuenta pesos, valor de la he 
chora de diez pares de calzado a cinco 
pesos cada uno, para servicio de los 
agentes de Policía de está ciudad; impu
tándose el gasto A la Partida 15*, Poli
cía de la Capital, Capítulo IV , Ramo de 
Gobernación del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B e b t r a n d .

Bl Secretario de B.stado en el Despa* 
cho de Gobernación y Justicia*

Froncízco /. Mejía.

Se concede una Meeneia

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a ;

Cemeeder al Comandante del presidio 
de la ciudad de Maréala, don Cupertino 
Guevara, dos meses de licencia; uom* 
brando para que le sustituya, durante su 
aunsencía, con el sueldo de ley, a don 
Cecilio Molina.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y Justicia,

Fremeiseo J, Mejía.

Se .dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918. 
Bl Presidenteí

ACUERDA:

Dispensar a J. Antonio Escoto y Ro
saura Lagos, vecinos de Güinope, de> 
psrtamento de E) Paraíso, la publica* 
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la cantidad de 
diez pesM en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
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Se sntoTiza erogación áe i  316.25

Tegrncigalpa, 3 d<i diciembre de 1918- 
JEl Presidente

ACUERDA:

Aütorísar la erog-ación de ($ 3i3.2S) 
trescientos diez y s-̂ is v-;intieÍGeo
centavos, pagada pbr el Aamin^s r. dor 
de Rentas dei derartamento de YaI'e, 
para el sostenimiento de los reos dei 
presidio de la eíndad de Naeaome, da- 
Xante el mes de noviembre próximó pa
sado; imputándose e l gasto a la Partida 
■99’, Capítulo X IIv  Samo de Gobernación^ 
dei Fresupuesro vigente.'^Comuniqúese.

Bebteand-
B1 Secretaria de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
jf«WM5iaco J. Mejía.

Se dispensa la pabücacióu de unes edictos

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1918- 
E1 presidente

acuerda:
Dispensar a Felipe Beyes Mejía y  Fe

licitas Bkmbert, vecinos de Púérto, Cor
tés, departsmento dé Cortés, íá pñbliéa- 
ción de edictos para, contraer iñatriino^ 
nio civil; previo entero de la cantidad-de 
dies p^os en la Administración de Adua
na respectiva.—Ooaa unía uese. ' ^

 ̂ 'BESTitAND.
El Secretario de Estado en el Déspáebo 

de Gobernación y  Justicia;
Prancisiió J. ití̂ rá®-'

Se dispensa lá.puldicación de irnos .edictos ̂  
• _

Tegucigalpa, 3 de dieieinbre dé 1918; 
E l Presidente

A<JUSRDA:
Dispensar a. 0>*iáó.st'>mo Mejía y  Este

fanía Paz, vecinos de OoUnaa, departe 
mentó de Santa Bárbara; la publieaéióa 
de edictos para .contraer- m^trimónjo 
civil; previo entero de-la cantidad de 
dítíz pesos en la' Receptoría'' de Reatas 
respeeti va.—Oomuriíq dese,

■ ■ Bebtrakd . "
* El Secretario de Estado én el Despacho 

-de Gobernación y Justicia,
. '' Frañeiscc J- Mejía.

Se dispensaJa pablicaéién de irnos .edictos

Tegucigalpa, 4 de jdiéiémbre de 1918. 
El, Presidente

acuerda:
Dispensar a Béctor A. Galindb y Rai 

munda Mc.^CIellan, veeinos de esta ciu
dad, la publií^ctóa de edictos para'con
traer matrimonio civil; previo entero de 
la cantidad de cinco píesos en la Admí- 
néstración de Rentas departameota!.— 
Oomuníqúese.

Beetband,

Se dispensa la publicación de unos edlctfos ■

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a JosÓ Santos Flores y  Ma

tías Aguilar, vecinos de Comayagüela, 
ía publisasión de edictos para contraer 
m&trimouío civil; previo entero do la 
cantidad de cinco ^psos en ia ^Adminis
tración de Rentas aepartamentfti.— 
muniquese.

B rbx&and .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia',
frandsGo J. Mejía.

Se manda pagar la suma de * 86.75

Tegucigalpa, ó .de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Adminis tinción dé Aduana 

de Da Ceiba se pagu'6' al Dir.  ̂A . i»ópé* 
V illa  la cantidad de ($ 86.75  ̂ ochenta y 
seis pesos setenta y cinco ceutavos, irá- 
lor dé.las medicinas.que suministró para' 
los reos del presidio de ¿quéllá.cab^era, 
dorante él mes dé no^iembré' ^róxíáio 
pasado; imputándose é! ;gasto a lá  'Par-, 
tida 99, Capítulo X lí,  Raüaó^de Gólje^^  ̂
nación, del 'Présüptíestii‘\vigéD l¡é^ 
man] qu ese.

1 B e Setrand .
El Sécretarití dé Éstadó en eí Despache 

de Go^rnacióií y Justiciar^
Franaiscó J. M ^ia.

-..A—^
Se dispensa la.püblicacíés de. irnos edietosr-̂ r

T#-gucigalpá, 6,de diciembre de 1918. 
SI Pr^ ideote -

ACUERDA

Dispensar a Celso Rernándéz y Nati- 
yidád Tinoco, vecino '̂ dé Zaéapa, depai* 
támento dé Santa Bá'rbára^ la publicación 
dé éáicfoé :pará"^cbn traer'- óíafe^ 
civil; previo 'entero 'da lá cantidad dé 
diez pesos 'éo‘ la Ádmimstración jde Ren
tas réspectivá.^ÓomñníqUése. '

B b b tb a n d .
B1 Secretario dé Estadpen el Despácho

de Gobernación y  Justiciáj.......
Fráncisco J. Mejía.:

Se manda pagar la soma deS'360.00 '

Tégncigálpá, 6 .dé diciembre de 1918. 
El Presidente ^

ACUERDA:
Qué por lá Caja Nacional se pague ál 

Mavoráomb de Palacio' la cantidad dé 
(8 360 00) trescientos sesenta pesos, vá 
lor que iñyértirá en pagar las mercadea 
rías 'que le suministró Son Miguel 
Broóks; pará servibio del Páíáéío; impu* 
“tándose él gasto a ía Párrida 1 ,̂ Capítulp 
XVH , Ramo dé ' Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuñíqu^e-

BERTEANPr

El Secretáriú de Estado en el Desp^ 
eho de Gobernación y,Jasticiá,

Franciseo «7̂  Mejía.

Se manda pagar la suma de • 52,32

Tegnelgaipa; 6 de diciembre de 19i8,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Admimstracjóó de Rentad 

deí depariamento de El Paraíso se pa
gue a la selSorita Ana Julia Xiópez la 
cantidad de ($ 52.32) cincuenta. ̂  y doe 
pesos treiñta'y dos centavos, valor dé’ 
las medicibas que suministró para Tĉ  
reos del presidio dé la ciudad "de Tasca
rán, durante él. mes ;de hoviembTe. pró
ximo; imputándose él gasto a la Partiihi 
9^, Capituló X n , Ramo de Gobernación 
y  Justicia.—Oomuníqnese.

B e r t r s k d .
/El.Seéretario dé Estado' en el Désp»^ 
eho A é  Gobernación y Justicia,

FrawÁíGo J .M e jia .

\ Sé xesuélTe de.conformláaa una soliéltuá
t í _ •

. Tegucigalpa, 6 dé diciembre de 191R-
_ Con vista dé la . solicitud' elevada aí 

Poder,Ejecutivo por-Aon Howard. Q, 
Woodsam, mayor de edad, soltero. A* 
gente de Negomos, ciudadano norteame- 
ricafto y  de i^te verindario, contraída % 
pedir.se lé.,|tutorice para ejercer eñ la 
^pdbllca él ñargo de. Apoderado Gene
ral de lá «Trúxillo Railroad Ck>mpany>, 
en virtud de haberle. sustitaidó. tal re
presentación el Agente y  Apoderado. 
General de dicha CompafiíajseSor R- H.. 
Goodélb en Ascritara' póblica otorgada 
en‘eJ puerto de Teía, e l . día 31 de .agosl3> 
del afio en curso, ante los oficios del 
Nótáno don .Héctor'F.'Bústillo; por tan
to, ei Preaidehte áe WBepfiblica 

í ACUERDA:'
Autorizar ai sefior Howard C; Wood- 

suiá para que ejerza eí^Cargo.dé'Apóde- 
ríido Gé'néral de' Is «Truxillo. Railroad 
Company.*;—CpmuDÍqnésé.

B b r t r a n d

ErSecre^rio.de Estado en el Despa
cho de Gobernación y, juátieia,- -

Se resuelfé de conformidad,una solicitud

Tegucigalpa, 6' de diciembre de 191B/
Con vista de la solicitud elevada áí 

Poder Ejecutivo por don. Howard C. 
Woodsum, mayor dé edad, solterO, A - 
gente dé Negocios, ciudadano norteanñs- 
/ricánó y  de este vécindarío, contraída’»  
pedir se le, autorice para ejercer, en la. 
República el cargo de AVoderado G e n ^  
ral de la «Tela Railróad Gómpaby», en 
yirtnd de haberle sustituido tai repre-- 
señtáclóh él Agente y Apoderado Gene
ral dé dicha Compafifa seÁor R . H. Goo-- 
dell. en escritura pública otorgada en é l ; 
puerto de Tela' el día 4 dé noviembre
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próxi^io pasfido.  ̂ los oficMOí del No* 
t»riü don Héctor F. Bastilio; por tanto, 
qI Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar al íefior Haward C. Wood- 

m n  par» que eje -za. e) cargo de Apode- 
rado General de la «Tela Railroad Com- 
pany.*—Coid unfqn ese.

B b b tr an d .

El Secret-mo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

!
El Secretario de Estado er/ el Despacho' Hernández, qa en empezó a prestar

«A rííe^nsa la puhUrACión d« unos edicto 

n /flp dici^more de 1918,
S i Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Luis Meléndez y Leoncia 

Figueroa, vecinos de Olancbito, depar- 
tomento de Yoro, la publicación de edio- 
Ipp para contraer matrimonio civil; pre
cio entero de la cantidad de diez pesos 
4D 'a Receptoría de Rentas respectiva. 
^Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

da Gobemacito y Justicia,
íra/ndsco J. Mejía.

de Gobernación y Justicia,
francisco J. Mejía.

Se adir lie una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1918. 
BS Presidente

a c u e r d a ;
Admitir a don H. Z. Castillo la renun 

<sl' qne ha interpuesto del cargo de Co- 
■isodante del Presidio de La Ceiba, dáo 
doi^ iaa gracias por sus servicios; uom- 
hrando para que lo sustituya, con el 
auHldo de ley, a don Horacio Ochoa. — 
Oemnníquese.

B e r t r a n d .

Ei Secretario de E>ítado en el Despa- 
qfco de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mejía.

Se autoriza la erogación de 1 2.853.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918,
H1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($S 853.75) 

dos mil ochocientos cincuenta y tres pe 
sos setenta y cinco centavos, hecha por 
las Administraciones de Rentas y  Adua
nas para el aostenimiento de los presi
dios de las cabeceras departamentales y 
puertos que siguen;
Comayagua........................... $ 375.00
Santa Rosa de Copán............  655.75
Gracias.................................  627.00
T o r o .................................... 402.50
Oholnteca..................  488.25
AMspala...............................  190.26
T r s jü lo ................................ 120.00

Suma...........................% 2.853.75
Imputándose el gasto a la Partida 9̂ , 

Chkpítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.^Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Se sumda la suma de $ 638 00

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918- 
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Tenencia-Administración 
de Aduana de OiTiOa se pague al Doctor 
don Miguel *A. Fiallos la cantidad de 
($ 636.00) seiscientos treinta y seis pe
sos. valor de las medicinas que suminis
tró durante los meses de octubre y no- 
vlnüiufH úiiiiatOsi, para lus reos del pre
sidio de aquel puerto; imputándose el 
gasto a la Partida 9^. Capítulo X II, 
Ramo de Gobernación' del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

.Frcmeiseo J. Mejí^.

su
áe?*vic70« desde *-l primero del ' taal,— 
Comuniqúese.

Bekt  : o

Ei Secretará de Estado et i¡ i) ■'.»%- 
cbode Gobernación y Juf t̂icia,

francisco J Mejía

^  dispensa la publieaolón de unos edictos

Tegucigalpa, 9 de diulwuihre de 
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar a JosKjnín Murillo Pacheco 
y Lucila Marina Bulnes, vecinoe de La 
Paz, departamento del mismo nombre, 
la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil; previo entero de la 
cantidad de diez pesos en la Administra- 
ción de Rentas respectiva.— Comaní- 
qnesp.

BfiSTRAND.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
francisco J. Mejía.

Se cimcede uua liceocis

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1918.' 
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder al Gobernador Político d«l 

departamento de Colón. Coronel don P.
P. Oálix, fioincñ días de licencia, encar
gando por nneutras dura su ausencia si 
Mayor de Plaza de la ciudiad de ITujülo. 
—Comuniqúese.

B krtrahd .

EÍ Secretario de Estado en el Despacho 
de Gebemación yJusticiH,

FranciHCA>J. Mcfío.

9e 212*1 Jí» U lumii <1e 8 2Í817

Tegucigalpa, ID de diciembre de 1918.
I T». T»

Se dispensa la publicación de unoaedietoé

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1919. 
El Presidente

aocbkda:
Dispensar a Juan P. Perdomoy Adria

na Rosa, vecinos de Gracias, departa
mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la cantidad de diez 
pesoeen la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se admite una reauncia y a* nombra sustituto

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Admitir a don Ricardo P. Tablas la 

renuncia qne ha interpuesto del cargo 
de Portero de la Dirección General de 
Estadística; nombrando para qne lo aus- 
titnya, con el aneldo de ley, a don Pablo

ACUERDA:
Qne por la Aitosimatración ée Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al Doctor Gnstavo Boquín B. la can
tidad de ($-238. l7) doscientos treinta y 
oche pesos diez y  siete centavos, valor 
de las medicinas qne suministró para 
combatir la epidemia de la influenza, 
que se desarrolló en aquella ciudad; im
putándose el gasto a la Partida 0̂ , Ca
pitulo XU, RaiBo de Gobernacióo, del 
Presupuesto vigente.—Comuniques».

Be r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Francisco J  Metía.

Se manda pagar la suma de S

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Gobernador Político del mismo la canti
dad de ($ 15 50) quince pesos cincuenta 
centavos, valor que invertirá en la com
pra de matariales y pago de un albafüi, 
en el blanqueo del edificio del presidio 
de la ciudad de Santa Rosa; imputándo-' 
se el gasto a la Partid» 1̂ , Capítulo 
X V n , Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
francisco J. MeyU.

Se admite una renuncia y se uombr î ^ustltuvo»

Tegucigalpa. 10 de diciembre de 1918.. 
El Presidente

a c u e r d a :
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A<ín)itir a don Enrique Galin-io la re
nuncia que ha interpuesto del cargo de 
Comandante del presidio de la ciudad de 
TlUiC*ián, dándole las gi acias por 8us
•erticios; nombrando para que le spsti- 
tnya, con el sueldo de ley, a don Botero
H. Law) —Cfemuníquese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
e Gobernación y Justicia,

FrandKO J. Mejía.

Se manda pagar la suma de • 10.eo

Tegucigalpa, 10 de diciembre ae l9lb,
, 1¡51

a c u e r d a :
Que por la Tenencia-Administración 

de Aduana do Omoa se pague ai Coman
dante de aquel puerto )& cantidad de.. . .  
($ 10.00) diea pesos, valor que invertirá 
«D loa funerales del reo Rafal Cantare
ro; imputándose et gasto a la Partida 
1* Capítulo XVII, Ramo de Goberna
ción, dei Presupuesto vigente.—Oomn- 
■iqu^e.

CbKTKAN'O.
Kl Secretario de Estado en el Despa

cio de Gobernación y Justicia.
jPrflmcMCo J, Mejía.

Se dispensa la publicaci<̂ n de uuos edictos

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Hipólito Andino 

y Juana Francisca Lagos, vecinos de 
San Buenaventura, en este departamen 
to, Ja publicación de edictos para con
traer matrimonio civil; previo entero de 
la cantidad de cinco pesos en la Admi
nistración de Rentas departamental.— 
Comunfqnese.

B e r t r a s d .

El Secretario de Hlstado en el Despacho 
Je Gobernación y J-.tticia,

írancUco J. Metía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

T^ucigalpa, 10 de diciembre de 1918. 
n  Presidente

a c u e r d a :
T>í«pon«flr »  ToriWio Oloter y Cornelia 

Martines, vecinos de Puerto Cortés, de-
fat tiAuicLiM/uc: Au t'uuiiL.üwúxi ue
iüctos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de dies pe
tes en la Administración de Aduana res
pectiva.—Comuniqúese.

BertránD.
E|- Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Qobernación y Justicia,
FratwlPco J. Mejía.

Se autoriu la erogación de $ 1.654.00

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918. 
Bl Presidente

a c u e r d a ;
Aotorisar la erogación de ($ 1.6D4 00) 

■il seiscientos cinc-uenta y cuatro pesos, 
htrba por lo» Admir'istradores de Ren- 
Ms, para el sosten)uiie' to de los presi
dios en el roes de noviembre último, en 
Im  cabeceras dep îi ..amentales siguicn- 
ItS; -

fiftiíU Bárbara ............. I  347.75
Juticmlpa........................  759.75
Ocotepeque . . 546.50

Boma....................... $ 1.G54.0O
Imputándose el gasto a la Partidt 

fihpftuio Xn. Ramo de Qobernsrión, del 
Presa puesto vigente.- Coroualquest:..

Be k t r aND.
Kl St vretario de Estado en el Despacho 

é l G&'iernación y Justicia,
f  rsnrtaoo J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA
Dispensar a En timo Jacinto y  Alejan- 

V?'* cedacc. vecinos de San Antonic 
de Flores, departamento de El Paraíso, 
la nublicsrión de edictos para contraer

caiitidaJ de diez p6.->os en la Receptoría 
de Rentas rcí^pectiva.—Comuniqúese.

BEKTXtAND.

El Secretario de Estado en el D^pacho 
de Gobernación y Justicia,

Ĵ roAvcieoo J. Metió-

Se manda pagar !a suma de • 9.00

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918.

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Gobernador Político del mismo la canti
dad de ($9 00) nueve pesos, valor que 
invertirá en comprar tres libros en blan
co para el Registro de extraujeros y 
y agricultores de la oficina de su cargo; 
imputándose el gasto a la Partida 1-. 
Capítulo XVir. Ramo de Gobjrnación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

tiEBTRAND.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
frandeca J. Mejía.

Se dispensa la publioación de unos edictos

Tegucigalpa, 11 de iichmbre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Jesús Raudales Soto y 

Margarita Cruz, vecinos de Cedros, en 
este dspartamecto, la publicación de 
edictos para contruer matrimuelo civil; 
previo entero le ts cactidad de diez pe 
sos 6D la Receptoría de Rsntas respec
tiva. —Comuniqúese.

Be r t r a n d .

Se dispensa la pubMcadán de unos edictoa 

r-g ip gaipa, 11 de diciembre de 1918,

A»^r «5RDA:
í • a M .r-ín Morel y Enriqu*-

t 3 tiC Cboioma. d3part»>
-ifntr ;'>rtás la. publicación de edh^ 

tos pan» contraer matrimonio civil; pré* 
vio entero de ’a cantidad de diez peacMI 
en la Administración de Rentas departa- 
mt^nta’ . —Como nía uese.

B eBt r a k d .

FJ Sei"-'-' ario di' F-Sfĉ do en ©1 Desnai^iO 
de Gobernación y Jusúcia,

7' O, átMtifta.

Se di&pensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1918»
1 ti

ACUERDA:
n........... - » V:0-yr\ín Pineda y Eloísa

Cardona, '. - .i de Banta Rita, depa^
......... . •' ^ Ai *# •
ción de edictos para contraer matriaM»-
nio previ''
vaô OAaOAJ «̂,«00̂ 0 Ama A A.\A.AJJ AAA A£»W4 4S\̂Aa/AA
Rentas de Gracias.^Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado on el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Frandeco J. Mejía»

Se autori'.'A la erogación de • 690.00

Togurtiralp . 11 d<-di''?«»iT>hr© do 1918, 
El Presidente

ACUjb.ko,l:
Autorizar la erogación mensual d e ..

($  690.00) seiscientos noventa peaofl* 
que durante el presente afio económi
co se pagara ! al Director General de 
Policía de e> a ciudad para la compre 
dtí forraje de 46 bestias del servicio 
de la'Montada, a razón de $ 0-50 diarioe 
rada u n ; imputándose el gasto a la F u 
tida 13*. Policía de la Capital, Capíteio 
IV , Ramo de Gobernación, del Preeo* 
puesto vigente, -Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobcrnaci7>n y J usticia,
íranciaco J. Mejía.

Se dispcn̂ ia la puoli ;r.3lón de unos edictos

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1918, 
El Presidente

A» .’ SKDA:
Dispensar s P.oylán Castellanos y  

Margarita Tróchez. vecinos d© Zacapa, 
departamento de S'.nta Bárbara, la pu
blicación de edictos pa>'a ccntr.-.er maUl* 
monio civil; previo entero de la cantidad 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas departamental. —Comuniqúese.

B e u t iu n d .

E! Secretario de K tado en el Despe* 
cho de Gobernación y Justicia,

Aranrisisu J. Mejía.
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«e  masa* jfSg&r laanma de f  1.148.75

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1918- 
S I Presidente

ACUKRPA:
Qne por la Caja Nacional se pague a 

fion Eduardo Ber’líoa, ia cantidad da
1.128.75) mil ciento veintiocho pesos 

»etentíí:iac3 íi;-ntavoA, valor de lí^ mat^ 
ríales y  hechura oe 75.docenas de vesti
dos de munición parados soldados de los 
Xnspectores de Policía y  Hacienda de la 
República, como sigue;
SD pieisás para forros, a $ 15.00 cada

u n a ...... . .............. $ 450.00
..€3 gruesas botones, a  $ 1.25

cadaí-itna.. ....................  78.75
40 gruesas hilo, a $ 15.0p ca- .

da u n a ...... . . .  ........... 160.00
'iSechura de los vestidos, a

- $ 6>00:cada d o c e n a . 450.00

Total.......................... $ 1.128.75
Imputándose eP gasto a la Partida 1 ,̂ 

Capítulo X V il, Ramo de Cróbernacíón. 
•del Presupuesto vigente.-ComuüOjuese,

Bebtrakd .
B\ Secretarlo de Estado en el Despa- 

<Hio de Gobernación y  Justieía,
jprancisoo J. ifefia,

ge resu^ve de confermidad una solicitad

Tegucigalpa^ 13 de dícieiábre de 1918.
Con vista de la solicitad elevada ál 

Tpoder Eiecufcivo por don Feliciano Lara. 
Alcalde Attúliar de la- aldea de Concep- 
OÓQ de Píedras. dejpartaméntode'Oópán, 
contraída a pedir se >utbrice'ia creación 

' -ide un nuevo Münicipio por tener en su 
<QoDcepto ei número de habitantes, recur- 

y  demás elemencos necesarios para 
te i fin» y

Considerando: qae el Gobernador Po 
iittco de'l departamento de Cópán al emi- 
fjr tüu informe, manifiesta: que iá segre
gación de las aldeas'de Coñcepcióp de 
Piedras, San Juan, Piedras Coloradas 
y Candelaria, eñ nada perjudica ‘al Mu 
üicipio de Dulce Nombre a qué actual 
teente pertenecen; que la aldea de Con
cepción de piedras, propuesta para ca
becera del nuevo Municipio, reúne todas 
Ins conditíones que requiere ei artículo 
3  ̂de la I*ey Manicipaij^por tanto, ©1 
Presidente de la República, de confor
midad con los artículos 20, 3? y 7̂  de la 
Eey Municipai,

AOUEBDA:
10 -'Resolver de conformidad la solici

tud de qne,se ha hecho mérito; autorí- 
staado, en conseeaencia, iá erección del 
nuevo Manieípio que se llamará de Con 
(£pcláu de Copán, formado por las al
deas de Concepción de Piedras, San 

Piedras Coloradas y  Candelaria, 
eiendo la primera de ellas iá cabecera 
dcl Moniclplo,

20 -Delegar en la Goberiisción Políti
ca del departamento de Copán la íacnl 
t&d de ñjar los límites jurisáicmonales 
del nuevo Municipio, y de hacer la divi
sión correspondiente con el de El Dulce 
Nombre*, de tferr*s. aguas, servidam 
brej.-, créditos etc . ?. sobre todo, lo rela
tivo a l *  alteraciórj c:vijíígciente de loa 
t'ériniaos manirioaie-; ‘ebíendo some 
terse JaM>íotucíóo que se.dicte en tal 
sentido a l*  ratificación dei Podei' E je
cutivo; y

— Disponer que, en la forma legal, 
se elijan, en su oportunidad, las aútori 
dades iobáles de) nuevo Municipio, para 
que se inaugure y  tomen posesión el 
de enero del alio entrante.—Comuni
qúese.

Bebtbañd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemamón y  Justicia,
íremdsco J. Mejía.

 ̂ Se manda pagar la suma de 4 86.45

Tegucigalpa, t2 de diciembre de 1918. 
El Pr^idente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pagué a 

Ja GobPTnaciÓD Política dei departamen
to, la cantidad del$ 86 45). óchentíséís 
pesos eoarentieinco centavos, valor de 
los gastos hechos en Jos funerales del 
Inspector de I^olicía y Hacienda de este 
departamento. Coronel Trinidad Herre 
ra, muerto en servicio, de' conformidad 
con los comprobantes .remitidos a, este 
Ministerio; íaipotáDdose el gasto & la 
Partida J*, Capitulo X'VII,; Ramo da Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bertbañd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,'
JBra'yioisco J.. Me)ia,

Se manda pagar la suma de $̂ 110.56

■ Tegucigal pa, 12 de diciembre de 1918. 
E! Presidente

A cuerda;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca, se pague 
al Dr Garlos J. Pinel la cantidad de 
($ 110.56) ciento diez pesos cineuentíseís 
centavos, valor de las medicinas que su
ministró para los reos del presidio de 
aquella cabecera durante el mes de no 
viembre próximo pasado; imputándose 
el gasto a la Partida 9?*, Capítulo XH, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Frmudsco Ji Mejía,.

Sema&áap^^l&sQmade 4158.25 
---- ^

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1918, 
£3 Pi^sidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Amapala se pa

gue al Dr. Arturo Zelaya Z., la cantidad 
de ($ 158 25) ciento cincuenta y  oche pe
sos veinticinco centavos, vaior de las 
medicinas que suministró para los rooa 
del presidio de aquel puerto durante el 
mes de noviembre recién pasado; impu
tándose el gasto a la Partida 94, Capitule 
X II, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—^Comuníquese.

 ̂ Be r tr a e d .
E l S ec re teo  de Estado en e l Despacho 

de Gtebemapión y Justicia,
JI?ranc¿8co J. M^fa^

Se concede una licencia

Tegucigálpá, 12 de diciembre de 1918. 
E! Presidente

a c u e r d a :
Conceder al Gobernador Político, del 

departamento de Yoro, Coronel don Ben-̂  
jamín Henriques. doce días de licencia; 
encargándo aquella oficina mientras du
ra su ausencia al Alcalde Municipal de. 
ta ciudad de Yoro.— Ckimuníquese.

B ertrajid .
Ei Secretorio &e Estado en el Despa

chó de Gobernación y  Justicia,
jprowícisco J. Mejía,

Se muida pagar la soma de 4120,47

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1918. 
Sr Presiden te

/ ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de Amapala se pague a don Rómulo Al
varado la cantidad de ($ 130 57) eiénto 
veinte pesos, cincuenta y  siete centavos, 
valor de las medicinas que suministró 
para los reos déí presidio de la ciudad de 
Nacaome, durante el mes de noviembre 
Último; imputándose el gasto a Ja Partida 
9̂ , Capítulo XIT, Ramo de Gobernación, 
del Prespuesto vigente.—fíomuníqursa 

B e b t r a 20>.
El-Secretorió de Estado én el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Francisco J. M^iOi

Se concede una licencia

Tegucigalpa; 12 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder al Gobernador/ Polítáco del 

departamento de Valle. Coronel J. Beni
to Montoya, quince días de' licencia, a- 
contar del ocho del presente; enea rgan- 
do aquella oficina al Mayor de PiazC de 
ia ciudad de Nacaome.—Comuniques©.

Bertrand,
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S& manda pagai la suma dé t  10.00

Tegucigalpa, 13 dé diciembre de 1918.
lEl Presiáeuiie

acuerda:
, Qne por la Tenencia AdmmistracióA 

de. Aduana de Omoa se pague al Coman' 
dante de dicho puerto la cantidad de 
($ 10.00) diez pesos, valor que invertirá 
en los funerales del reo Francisco ííer* 
nández; imputándose el gasto a la Par* 
tida It , Capítulo X Y IIi Ramo de iGrober-̂  
nación, del Presupuesto vigente. =-Oo- 
múníquesé.

Bebteañd.
' hü] í?iecretári(> de S*«tí^do en el Pespa- 

cho de Gobernación y Justicia,
francisco *J. üíegüc.

' Se autoriza la ero^cidn de 8 lOT.SO

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1918.
El Presidente -

. acuerda:
Autoríaaruia erogación de 107,90) 

ciento siete pesos noventa centavos, va
lor dei Drincipal V costo de 330 botellas 
dé á^uárdiente que el Administrador de 
itentas del departamento de Comayagua, 
don Kafael^Cálix Palma, entregó a lás 
manicipálidades.del mismo, para la cele
bración del 15 de s€*ptiembre último; im' 

~ potándose él gasto a, la Partida 1̂ , Ca
pítulo X V II, Ramo de Gobernación, dél 
Presupuesto vigente.—Coma níqu ese.

- Bertrand. ’
El Secretario de Estado en el Despa 

Ciio utí txuutíriiaciÓJi y Justicia,
J?rctmasc¿> J. Mejía.

Se autorizada erogación de $ 450.00

Tegucigalpa, 13 dé diciembre dé 1918. 
El Presidente

acuerda :
Autorizar la, erogación de ($ 450.00) 

cuatrocientos cincuenta pesos, hecha póí 
él Administrador de Rentas, del departa
mento de Cortés, párá el ■ soSteñimíentó 
de los reos de! presidio dé la ciudad de 
San Pedro Sala, durante el niés dé oc
tubre último; imputándose el gasto a la 
Partida 9 ,̂ Capituló X II, Ramo de Gp 
beriiación, deí Presapóestó vigente.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de 'Gobernación y Justicial
^ranet^co«/. Mejía, -'

Se digpeíisa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 13 de‘diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Charles'. A . Métzgen y 

Ester Almiraeh Bevans, vecinos de 
Puerto Oortéó, departamento de Cortés, 
la publieaciÓQ de edictos para contraer 
matrimonio civil; previo entero de la

cantidad de quince pesos en la Adminis
tración de Aduana respectiva.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en elDespacho 

de Gobernación y  Justicia,
^ francisco J* ^efCa,'

8e odanda pagar la suma de 8 ̂ 8.23

Tegucigalpa, 3 3 de diciembre de 1918. 
El Presidente

acuerda:,
Qí2s por 2 a Administráción de Rentas 

del departarrento de Cortés, se pagué al 
Dr. José Calixto Valenzuelá la cantidad 
de .($,2Í8,2§ )̂ doscientos diez y ocho pe
sos veintleinco centavos, valór dé las 
médicinás que suministró para los réos 
del presidio de !á ciudad de San Pedro 
Sula,-durante el mes de noviembre últi- 
nc¿e; imputándose él gasto a la 'Partida 
9?-, Capítulo XH , 'Rámo de Góbérhaéióñ, 
Util Prokeptite-tó vigeote.^CoMúX'íqüeée

Bertrand. .
El secretario dé Estado en el D^pacho' 

de Gobernación y justicia, .
SrmvcUco J. Mejía,

Se autoriza la erogación de 8 91.25

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1918. 
E l Presidente

acuerda:
Autorizar !a erogación de ($ 91.25) no

venta y un! pesos veintlciuüo ééntayos, 
valor del principal y costo dé bote
llas de aguardiente que el Administra
dor de Rentas dél departamento de 
Ólaheho, don- Francisco CáÜx Canelas, 
entregó a las Municipalidades del mis
mo, para íá célebrácíón del 15- dé sep- 
tiembré último; imputándose el ’ gasto a 
ía Partida 1 ,̂ Oápítuib X V H , Bamó de 
Gobernación,. del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

. Bebtband-
B1 Secretario de Estado ehjél Despa

chó dé Gobernación y  Justicia,
■:irranc£sco t/í Mejía,

Se mandé pagar la suma de 8 44.25

• Téguéigalpa, 13.de diciembre de 1918. 
El Presidente

 ̂ ' ACUERDA: -
■ Que por i A Administración de ,Rentas 

dél departa mente de Yoro se pague ai 
Doctor Acán Alvarado Li., ia cantidad 
de ($ 44,50) cuarenta y cuatro pesos cin
cuenta centavos, valor dé las medicinas 
qde suministró para dos reos del presidié 
de aquella eabécera, duninte el, mes de 
noviembre próximo pasado; ímputánóo 
se el gastó a ia Partida 9é, Capítulo X II, 
Eanaó de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. .—Cómuüíq o ese.

Bertrand.
El Secretario de Estax^o en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J^ancisco J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1918.
El Presidente

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos p*- 

rá contraer matrimonio civil a Alejandro- 
O. West y Adela Faz, vecinos de Tfu ji- 
11o, departamento de. Colón; previo en
tero de la cantidad de quince pesc^ en 1»' 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese,

B ertrand .
' El Secretario dé . Estado en el Despa

cho dé Gobernación y  Justicia,
'í̂ 'áh^¿¿co J. MefUi, .

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del- Juzgado 3̂  dé 
Letras de lo. Civil, hace .saber el .escrito y reso- 
iücióa^ue dice:—cTítuló Supletorio.—Poder. 
—Señor Juez de .Xietras 3? de lo Civil.— 
ótTos; Concepción -zlúñezj soitcm, riesossic üa»- 
mos, casado, Juan de Biosliíú&ez, casapo. Gres- 
céñelo Banegas; caísadó, Eeltrán Amaiior, ca
sado. SatumiTJÓ Or**z PoneT?. 
geleáUúñez, casado; Santos Godoy, casado, y 
Entimp Beyesy casado, .todos mayores de edad* 
labradores y véoinosde Saeahuato, Jurisdlcdióa 
de Sabañágráúde, én este departamento, anta 
usted, con todo féspeto, manifestamos; que so- 
m(¿ düéSos del éitió de Sácáhuáto, sito en S». 
banagrande,.de este mismo .departamento, dlr 
cho sitio contiene más de. seis caballerías anti
guas, dicho terreno es propio-para la in c u ltu 
ra y la ganadería, correspondiendo en cóm'úii a 
los p r^ ’entantes y  otros táutós m&i, que reco
nocemos como tales condueños, limitañdó todo 
el inmuebie así: ai ivorte, üoa .terreno - íL¡ A- 
gmlar y Bañegas y ejidos dél púeblo deSabv 
ñágrañdej al Sur, terreno dé . Sm  Isidro y Sole
dad; al Este, terrenos dé Armenia; y ai Oeste, 
con terréáós de La Venta y San-J^icolás. El 
terreno anteriormente descrito lo hemos ocu
pado y poseído en concepto de dueños, d ^ e  
hace más .de cincuenta años conf eeutiyt», de 
tal manera 'qué eó ' él réferido i»rrénp hemos 
construido casas de habitación y trábájds de 
agricultura, desde igual tiempo; que ño- te
niendo tituló inscrito.del susodicho terreno 
solicitamos titularlo'coñforme a,las prescrip
ción^ legales, ya que el tituló antiguo otor
gado én esta ciudad pordoñ Agápito L a ^ , en 
su calidad de Juez de,.i?- Ihátanciá de esté dé- 
partamento, nó ha sido posible inscribirlo por 
falta delim ites ó rumbos ,deí;ménciénadp sitlo 
de Sacafauato;por ^tarazón ófrécemósla infor
mación. sumaria de los testigos jSsteban Sán
chez, don Bernardo Bivera y don-Tomás 24ejía 
Martínez, tod.osma>or®'de edadj propietarios 
de bienes y - vecinos de Safcahsgraúde; dichos 
testigos piieden. contestar sóbre-las preguntas 
siguientes:^!^ Sobré generales dé. Iey,-2í ‘Digan 
ser cierto, que los que firman el presente éseri- 
tó son dueñtffi del térreUo iíáiinádo Sácahuáto, 
éxístente en jurisdicción dé Sabanagrandé, en 
este departamento, en unión <3e otrós'cónmne- 
ros más, tal como se indica én el escrito que ̂  
les poi^ dé ^manifi^to-—3̂  Digan ser cierto 
que los Señores a que.ré refiere el‘ número an- 
terior han poseído el terreaÓ llamado Saca- 
huato desde hace más de cincuenta años con
secutivos, én ^calidad de dueños, trabajándolo 
'y ocupándolo como cosa propia, a ciencia y pa
ciencia del vecindario en general, y que da 
aquélla -posesión no han sido internimpldos
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r¿n;?íi3  protesto.—4? Dig::n ser cierto que 
«n  el terreno SaaaimatOj tal como queda desiin- 
dsáo, DO existen poseedores proiudiviso, es 
decir, derechos de üu tercero que puedan per 
judicarse con ia presente solicitud. Por todo 
io  dicho, pedimos que, previos los trámites le 
gales, se laatitíe la información ofrecida,
corcharla v oí-renar que se haga la inscripción 
««licitada p r qüien corresponde, artículo 
S.ÍÍ3I, 2 332, 2/333, ¿.334. 2.333 / 2 336 dei ¡/' digo 
Ci'i'lL Para que nos represente en este sisuaco, 
nombramos al tic. don Rafael Aguilar~"con 
toda clase de facultades, ínás la de sustitúir y 
«evocar sustitutos.—^Tegucigalpa, S de dicíem- 
t)rs de 1918. Por mí y  por Crescendo i3anegas, 
♦que no sabe firmar, lo hace el que aparece,C^h 
cepcíóníirúSez, Ilfemesio Eaiüos, Juan de í>ios 
Kúfiet, B e lt i^  Amador, Sátumiao Ortiz, José 
Angel'Hüfíez, Santos Godoy y  Entimo Beyes. 
—Juzgado 29 de Letras de lo Oiñl.—Teguói' 
galp'a, diez de diciembre dé ¿iil noyéciéntos 
mez y  ocho.. Con citación del Fiscal, admitase 
el escrife? que precede", publíqüesé en el periS 
¿ico oScial,pgt;tjres yec^, de treinta en treinta 
días y fíjese en la tabla de áviéos, cómo lo pre- 
•yiecen los artículos 2 . ^  y-2.335 del Código Gi- 
yíl, y transcurrido el término.de lejAe recibi
rá la információu córrespondlehfe.—Kótifíque- 
8é-—D. Zambráno.—Héctor Pineda Tí., Secre- 
tiario.—Tegucigalpa, 28 de diciembre dé 1918.
^  .. H éctóe PÍ3SBDA TT-, Srlo.

- Trinidad C. Bfernándéz, Registrador de la 
Propiedad del departamento dé Comayagua, 
hace saber: que él-Abogado don Bamón Alce- 
«rp Castro, como recomendado'de don Mké&rió 
ÍBoñilla, mayor de edad, agricultór y de esté ve
cindario, presentó a este Registro hoy a las om 
Cé de lá m afi^a, para su inscripción, ia prijoie- 
«á;popia dé una escritura pública áutonzada 

.esta ciudad por eí espresadó' Alcerro G ^  
cbmo K o t^ o ,  jél trece del corriente m ^ ' 

Cp Jácual consta; que don ^cad io  Salgado, 
in^yor de edá^  ̂negociante y -de -este inismo ve- 

-eíhdario, vendió al 'mencionado señor Bonilla, 
pór la suma de doscientos s ién ta  y siete pesos; 
^ ¿ 'c o n fie^  haber recibido, las propiedades sí- 
;gñi^tes:. una casa de bahareque, cubierta de 
teja, situada en el Barrio Arriba dé esta ciudad, 
4 b trece varas de “ largo por ocho y  media dé 
íncho; inclusive _el córredór, dividida en dos 
piezas, coa díB cuartos pequeños en Ío5 exfcré̂  
-mos del corredor, de cuatro varas treá cuartas 
dé largo Cada .uno, con el aiKáió del corredor, 
ubicada toda la casa en un solar que midé véin 
tjsiete varas de Norte a Ser, en el lado Occi
dental; diemocho varas de Ifete a Oeste, ál 
íadó Sur; veinticinco varas de' Norte Sur, al 
lado Orientaú-y once taras de ^ t e  a Oe^teal 
lado Norte, y limitada así: por eí Norte, median
do calle, solar de'Ia casa de Dorotea Fiallos; 
por el Sur, solar dé la casa dé Gipriana Rivera 
Pérdomoj por el Este, solar del otorgante Sal
gado, cruzado por ún camino* para el Cemente
rio; y por él Oéste, mediando calle, casa y solar 
dé los-herederos de don Jesús Matute; y un so
lar situado en el mismo Barrio Arriba, cónti- 
gUo a la casa descrita, que mide treinta varas 
de Este a Oeste, al lado Norte; treinta y  ocho 
varas de Norte Sor, al lado Oriental; quince 
varas de Este a Oéste, ál lado Sur, y cuarenta 
5  cinco varas de Norte a Sur, al lado Oepiden- 
tal; lim ita d o^ : por ei Norte, mediando calle, 
solar y casa. SaCándida Pineda vivida de Boni
lla; por el Sur, solar de Eduardo Hernández; 
por ei Este, solarde Trinidad Amador; y por 
¿  Oeste, secares del otorgante Salgado y Ci- 
priaha Rivera Perdomo; cuyas propiedades ad
h ir ió :  la primera, por compra que hizo a la se- 
ffora Juana Aguilar de Zúnfga; y la segunda, 
por compra que hizo también a Concepción

Perdomo. Y  no habiendo aútecedénte inscri
to en este Registro acerca de los referidos in
muebles, se hace ^ber al público su pretendi
da inscripción, para los efectos del arríeulo
2.322 del Código Civil.—Comayagua, 30 de oc
tubre de 1^8.
19—19 TuinidadO- HebstAeíiíez.

El infrascrito. Registrador deJa Propiedad 
del departamento, hace:^bet; que en estafe 
cha presenta el Lic..6abíno Alonzo B., para su 
íDsenpcióu,-la primera copia de una éscritu- 
ra públicaotorgada anteel Jnezde Paz de San
ta Ana, don Santiago OrdóSez^ el día veintfc 
séis dé agostó del año próximo pasado, por la 
cual, Deinétríó, CHriaco, María, ^Presentación, 
Anacleta, Petrona, Magdalena Avilés y Agapito 
Martínez, venden a la señora. Jugüa María Or- 
dóñéa, pór eí pteeio de ciento diez pesos plat^ 
la propiedad siguiente: nná posesión dé térré- 
Do qué contiene labrantío/ maderas de roble y 
pastó ñátü'rali acotado con céreo de madera y 
piedra, como dé dos manzanas de extensión, 
sita en el ív^ar'llamado 3urai6% ' caserío Sica: 
tácare,4éí paebíó de. Santa A n áy  cuy<® límites 
éón: al Norte, propiedad del cóibparéciénte Ci
ríaco Avilés; al Sur, propiedad de Yanuaríó 
López; al Orieaate, propiedád dejos yendedorés, 
camiño de por medió; y al .Poniente, posesión 
de Manuel Ordófiez, cerco dé piedra * y madera 
médiánefó. Y  Ja primera copia dé' otra escri
tura pública otorgada en Comáy agüela, ante el 
Notario Público doñ Rufino Solis, por la” qae 
la señora Sabas M.énáez vende al Licenciado G *̂ 
Bino Alonso B:, pór él precio de dpséiéntos ciñ- 
euéüta pesos plata, un - térréno sitó en_ Slpile, 
de Comayagüela, como dé.dos manzanas de éx- 
tensíón, cercado dé 'alambre, _zanjo y piedra, 
téniéhdó Uná^üérté<iMta dé .plátanos acotada 
éepárá^ment'ey hiñitándose tódálá propiedád, 
por todós'süs rumbos, con térrenós de don To
más Alónzo González, mediando: un caminó, ál 
Sur. No liabiéBdo antecedente inscrito, se ha
ce saber áí público pata Iris éfeetos del’artículo
2.322 ’dei Cóáigo (Svíb-^Tegueígálpa, 22 de 
enero de 1919.

A lokso V. GAlvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmuebié del departamento de lütibucá, hace 
saber: que él Abogado dOh Jesús M. A l ya rado, 
como recompndadó de don Santos Soto, ma
yor de edad, casado, comerciante y vecino de 
la ciudad de Tegucigalpa, ha presentado, para 
su inscripción, la primera copia de la escritura 
pública que otorgó doñ Maximiliano G. Bur- 
det, úQayor dé edad, soltero y  vecino dé está 
ciudad, ante el Notario Público^dón Oosé Mar 
ría Sandovai, eñ la ciudad de Tegucigalpa, a 
los diez y nueve días del més de noviembre del 
corriente áñó, y en la cual consta; que el ex
presado señor Bardet, entre otras acciones de 
terreno que vendió al señor Soto, aparecen 
unas oocuarenta y cinco pesos, que compró á 
Prudencio Matute; y otra de/veintidós pesos cin
cuenta centavos,-que compró a Crisanto Chava- 
rría, comprendidas en el sitio comunal del pue
blo de Jesús de Otoro, déBominado' Salitre y 
Zapote, coESígnte de cuarenta y  cuatro cába- 
llerías, y cuyes linderos generales son: al Nór- 
•to, terreno de don Pablo Medina; al Sur, la 
quebrada de eLa Chorrera»; al Oriente, terre
no del Presb9 don Eulegio Cabrera; y al Occi
dente, terrenos de la hacienda «San Sebastián» 
y ejidos de Jesús de Otoro. Lo que se hace sa
ber al público para los efectos del artículo
2.322 del Código Civil,—La Esperanza, 31 de 
diciembre de 191̂ .
1°—19 f A. Cabbeea.

El infrascrito. Administrador de Eentas del 
departamento, hace saber: qué ei^ía de ayer a 
las dos p. m., sé presentó ante esta Adminis-' 
tración de Rentas el Abogado don Martín Ji
ménez, en réprésentátnón de don Ismael Rápa
lo, vecino d e  la ciudad de Sao Pedro Sala, de
nunciando como, baldío y nacional el terreno 
que denomina «Jócomiec», sito en jurisdicción 
de Quimistán y  compuesto de doscientas hec
táreas, apreximadamante, y cu. os límites son: 
a l Norte, terreno nacional y  de «Santa Cruz 
Minas», propiedad del Dr. D, Francisco Bo- 
gráñ; ai Snr, terreno «S i Jícai'o», propiedad 
del denunciante señor Rápalo; al Este, terreno 
cYailadolid», perténeciente al Dr. Miguel Paz; 
y  al Oeste, terreno de Vado Hondo, propiedad 
de don Jacobo Paz. Se pene en conocimiento 
del público de eOnformidád con el artículo B  
de la Ley Ag-raria.~Santa Bárbara, 15 de ene
ro dé 1919.
. .10 OoNSTAjsmjro Paz.

El infrascrito. Administrador de Reatas del ̂  
departamento, hace saber; que él día de ayer, 
áiásS á in., séprésentó ante ésta Administra
ción; de Rentas e i señor Valetín Rápalo, de
nunciando como nacional el terreno denomina
do «Los Brazos», éñ; jurisdicción de Colinas, 
constante decires o cuatro hectáreas de exten
sión súpérficial, siéndó sus límites; al Norte, 
anión dá lós brazos dél río Jicatuyó; al Óriénte, 
terreno ejidáide Ceíiíac; ál Sur, separación de 
los brazos; y  aí Oc^dente, mediando el río,-t^ 
rrénó, de Sáñ Juan Jicatuyó, perteneciente aí 
pueblo de Colinas. Se pone en...conocimiento 
del público-dé conformidad con el articuléis 
de lá Ley Agraria.—Santa Bárbara, 19 de eneto 
de .1919,

5 OoKSTAraíTiNO Paz.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que el 26 
de nóviéüib^é qué fina, se presentó a-está ofiri- 
ua el seSór don Adolfo Méndez, mayor de<édad 
Y  vecino dé Diñce Nombre, denunciando cooió 
baldío'ÜQá faja dé terréno, al que llamará «Los 
Angeles», situado en la'jurisdicción del puébío 
de su domicilio, cemódé üná caballería dé ezr 
tensión superficial, el cual es propio para¿ 
.crianza de ganado y cuyos limitesactuales son; 
ál Norte, terreno ejidal de ja  aldea de D o lo ^  
aJ Sur, terreno de própiedad de Juan y Petróna 
Dubón; al Esté, terreno de Petronila Aguirre; 
y al í a t e ; - ‘propiedad del d^uneianté.-=í¿ 
que se publica para los fines de ley.-^^nl» 

tsa, noviembre 30 de 1918.
,.5 ' Salvados.R. Obellasta..

El infrascrito' Administrador de Rentas del 
departaménto, hace saber: que el día diez de 
agosto dé*mil novecientos dieciséis se presenté 
ante esta Administración de Rentas don Jácbbé 
Paz, denu^iando como bajdíoy nacional CéLte- 
rreno denv^inado «Apc^entillos», sito en .jo- 
risdicción inunicípál de Quimistán, constante 
de ocho caballerías, poco más o menos, y limi
tado: al Norte, terreno de Valladolid, pértene* 
cLéñte ál Dr; Francisco Bográu y otros; al Es
te, terreno «Lá  Gonva», pertenééiéute al Dr. 
don Miguel £^z; al Sur, el rio Chamelecón y eí 
térrénó «E l Jícaro», propiedad de la mprtnal 
de Feliciano Eajaido; y, al Oéste, terreno de 
«Vado Hondo» y Santa Cruz, dé propiedad deí 
Dr. don Francisco Bográn y don W. E. Álger- 
Los derechos en el denuncio cieí terreno en re
ferencia han sido transferidos por su denuBCiaa- 
te ál Ingeniero don Luis Paz; por cuáita dtí 
que se tramita actualmente. Se poce en cono
cimiento dél público para los efectos legales^ 
Artículo 13 de la Ley Agraria.—Santa Bárbara, 
16 de diciembre de 191S.
.5 CONSTANTISÍO PAZ-
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